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MÁS INFORMACIÓN EN:

"Aquest projecte està subvencionat pel Servei Públic d'Ocupació de Catalunya i pel Servicio Público de Empleo Estatal- Ministerio de Trabajo y Economía Social en el marc del
Programa SOC-30 Plus regulat per Ordre TSF/132/2018, de 30 de juliol"

¿Quién puede participar?

¡Inscríbete!

Personas de 30 años o más, residentes en Viladecans o a Sant Climent de Llobregat y inscritas como
demandantes de ocupación no ocupadas (DONO). 
Tienen preferencia las personas en situación de desempleo mayores de 45 años y las personas en
situación de desocupación de larga duración, es decir, haber estado en paro un mínimo de 12 meses. 

En nuestra bolsa de trabajo XALOC se publican las ofertas del 30 Plus, en que se especifica que están
vinculadas al programa. Si te interesa y cumples los requisitos, inscríbete para participar en el proceso de
selección que se llevará a cabo en base a las competencias. La empresa incorporará a la persona que
considere más adecuada al puesto de trabajo. 

Si aún no te has inscrito en la bolsa de trabajo, pide cita en el siguiente enlace: 
https://citaprevia.viladecans.cat/QSIGE/apps/CP/index.html#!/ca/newAppointment 

Llamando a 936 351 804
O enviando un correo a 30plus@viladecans.cat

30 PLUS 2023/24
Información para personas trabajadoras

¿Qué es?

 Experiencia profesional mediante un contrato laboral
 Formación obligatoria vinculada al puesto de trabajo
 Acompañamiento y tutorización durante la contratación y la formación

Programa creado por el SOC y llevado a cabo por el Ayuntamiento de Viladecans durante más de 7 años. 
El objetivo es promover la inserción laboral de personas de 30 años y más a través de ofrecer a las
empresas contrataciones subvencionadas entre 6 y 9 meses.
Esta nueva edición supone una oportunidad de encontrar trabajo para 35 personas. 

Las personas participantes en este programa se beneficiarán de las tres acciones fundamentales: 
1.
2.
3.

Los contratos que se formalicen deberán tener una duración mínima de 6 meses y de 20h semanales. 
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